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NOTA SOBRE LA REUNIÓN DEL 27 DE JUNIO DE 2022 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador Taeho LEE (República de Corea) 

A. ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

1.1.  La 103ª reunión del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (en lo sucesivo, el "CACR" o 

el "Comité") se convocó mediante el aerograma WTO/AIR/RTA/28/Rev.1, de fecha 17 de junio 
de 2022. 

1.2.  El Presidente dio la bienvenida a las delegaciones a la 103ª reunión del CACR. Recordó que el 
formato de la reunión era híbrido, por lo que algunos Miembros se encontraban en la sala y otros 

estaban conectados a distancia a través de Interprefy. 

1.3.  Con respecto al punto G. "Otros asuntos" del orden del día, el Presidente deseaba informar a 
los Miembros del calendario propuesto para las reuniones del CACR durante el resto del año. 

1.4.  El Comité adoptó el siguiente orden del día: 

A. Adopción del orden del día 
B. Prontos anuncios  

C. Notificaciones de acuerdos comerciales regionales 
I. Acuerdo de Asociación Económica Amplia entre los Estados de la AELC e 

Indonesia, mercancías y servicios  
II. Tratado de Libre Comercio entre Nicaragua y el Territorio Aduanero Distinto de 

Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu, mercancías y servicios - Notificación de 
suspensión 

D. ACR no notificados  

E. Situación en cuanto a la preparación de las presentaciones fácticas  
F. Examen de acuerdos comerciales regionales 

I. Acuerdo de Libre Comercio entre Ucrania e Israel, mercancías  

II. Acuerdo Comercial Preferencial entre Namibia y Zimbabwe, mercancías  
III. Acuerdo de Asociación entre Chile y el Reino Unido, mercancías y servicios  
IV. Acuerdo de Continuidad Comercial entre el Reino Unido y el Canadá, mercancías 

y servicios  

V. Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido y Jordania, mercancías  
VI. Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica (Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá), mercancías y servicios 

G. Otros asuntos 

B. PRONTOS ANUNCIOS 

1.5.  El Presidente dijo que no se habían recibido prontos anuncios desde 2019. Invitó a todos los 

Miembros que eran Parte en un ACR a que informaran al Comité de las novedades recientes. También 

recordó a los Miembros que debían informar a la Secretaría de cualquier cambio en la situación de 
esos prontos anuncios. 
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C. NOTIFICACIONES DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES 

1.6.  El Presidente indicó que se habían recibido dos notificaciones desde la 102a reunión del CACR. 
El Presidente abrió el turno de palabra para tratar cada acuerdo por separado. 

C.I. Acuerdo de Asociación Económica Amplia entre los Estados de la AELC e Indonesia, 

mercancías y servicios (WT/REG464/N/1-S/C/N/1101) 

1.7.  La representante de los Estados Unidos dio las gracias a las Partes en el Acuerdo por la 
notificación y por su participación en tan valioso ejercicio de notificación y transparencia. 

C.II. Tratado de Libre Comercio entre Nicaragua y el Territorio Aduanero Distinto de 
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu, mercancías y servicios - Notificación de suspensión 
(WT/REG267/N/2/Rev.1-S/C/N/500/Add.1) 

D. ACR NO NOTIFICADOS 

1.8.  El Presidente dijo que recientemente se había distribuido una lista actualizada de los ACR no 
notificados con la signatura WT/REG/W/167. En ella figuraban los 61 ACR mencionados en las 
presentaciones fácticas publicadas hasta el 15 de junio de 2022. En comparación con la lista anterior 

de marzo de 2022 (WT/REG/W/165), se habían añadido dos ACR y se había eliminado uno. 

E. Situación en cuanto a la preparación de las presentaciones fácticas 

1.9.  En relación con la elaboración de las presentaciones fácticas comprendidas en el ámbito de 

competencia del CACR, el Presidente informó al Comité que, en el caso de los ACR en los que 
participaban únicamente Miembros de la OMC, había en ese momento 64 ACR para los que se debía 
preparar una presentación fáctica, contando por separado mercancías y servicios. Además, debían 
prepararse presentaciones fácticas de otros 37 ACR en los que eran Parte países no Miembros, 

contando por separado mercancías y servicios, tal como había acordado previamente el Comité. 

Las presentaciones fácticas de otros seis acuerdos sobre servicios estaban a la espera de los 
resultados de las negociaciones sobre los compromisos en materia de servicios. En uno de esos 

acuerdos había Partes que no eran Miembros. 

1.10.  El Presidente había celebrado consultas con las delegaciones acerca de la acumulación de 
presentaciones fácticas pendientes debido a la recepción tardía de la información necesaria para su 

preparación, así como de las observaciones sobre los proyectos de esas presentaciones. Algunas 
delegaciones no habían respondido a su solicitud de celebración de consultas al respecto. 
Esperaba que las delegaciones facilitasen la información necesaria a la mayor brevedad. 
Recientemente se había distribuido una lista actualizada de todos esos ACR con la signatura 

WT/REG/W/168/Rev.1. 

1.11.  El Presidente informó al Comité que la delegación del Reino Unido había solicitado a la 
Secretaría que se suspendiera por un período breve el examen de algunos de sus acuerdos habida 

cuenta del gran volumen de trabajo que debían afrontar sus funcionarios gubernamentales en 
relación con las presentaciones fácticas ya elaboradas por la Secretaría. En cifras, el Reino Unido 
era parte en 40 ACR en vigor que se habían notificado a la OMC, de los cuales prácticamente la 

mitad abarcaban tanto las mercancías como los servicios. Una vez finalizada la reunión, el Comité 
habría examinado 5 de esos ACR, por lo que quedarían 35 ACR pendientes de examen. En un futuro 
próximo se distribuirían las presentaciones fácticas de 5 de ellos. Respecto de otros 2 ACR, las 
presentaciones fácticas estaban en la "etapa de formulación de observaciones" del Mecanismo de 

Transparencia, y se había acordado con el Reino Unido que se enviarían en julio 2 presentaciones 
fácticas adicionales (relativas a los acuerdos con México y con Egipto) para recabar observaciones. 
Se habían recibido datos completos para otras 10 presentaciones fácticas; por último, se disponía 

de datos incompletos para los 16 acuerdos restantes. Ello suponía efectivamente un gran volumen 

de trabajo para el Reino Unido, para la Secretaría y para todos los Miembros. El Presidente expresó 
su gratitud al Reino Unido por su cooperación y propuso invitar a la Secretaría a que prosiguiera su 

coordinación con el Reino Unido y a que comunicara a las Partes en los demás acuerdos la fecha en 
que se les enviarían los proyectos de presentaciones fácticas para que formularan observaciones. 
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1.12.  El Presidente señaló que el examen del Acuerdo entre el CCG y Singapur se había retirado del 
orden del día a petición de las Partes. 

1.13.  La representante de los Estados Unidos dio las gracias al Presidente por su informe, en el que 
se destacaban en particular los desafíos que planteaban las múltiples presentaciones fácticas para 

el Reino Unido. Su delegación alentó a las Partes a que proporcionaran a la Secretaría todos los 
datos y la información que faltaban para que esta pudiera finalizar la elaboración de esas 
presentaciones fácticas. Se refirió específicamente a los numerosos casos en que la Secretaría había 

esperado más de 10 años para recibir ese tipo de información. Preocupaba también a los 
Estados Unidos que algunos Miembros siguieran esperando las respuestas a las preguntas que 
habían formulado en relación con ciertas presentaciones fácticas. Esa falta de transparencia 
contribuía a que algunas partes interesadas tuvieran la impresión de que la OMC era cada vez menos 

pertinente. Instó a los Miembros a que participaran en ese valioso ejercicio de transparencia. 

1.14.  La representante de la Unión Europea dio las gracias al Presidente por la actualización. Su 
delegación se sumaba a los llamamientos realizados por la representante de los Estados Unidos para 

que los Miembros proporcionaran la información de manera oportuna, con inclusión de las respuestas 
a las preguntas. Era importante respetar los plazos convenidos para aumentar la transparencia y 
que los Miembros pudieran examinar oportunamente los acuerdos comerciales preferenciales.  

1.15.  El representante del Canadá pidió a los Miembros que aún no habían respondido a las 
preguntas formuladas por otros Miembros que lo hicieran, de conformidad con las disposiciones del 
Mecanismo de Transparencia. 

1.16.  Como de costumbre, el Presidente invitó a la Secretaría a aportar información adicional sobre 

la situación en cuanto a la preparación de las presentaciones fácticas.  

1.17.  En lo relativo a los acuerdos entre Miembros de la OMC, la representante de la Secretaría 
señaló que, en el caso de los acuerdos entre Türkiye y Corea (solo servicios) y entre Corea y 

Centroamérica (mercancías y servicios), se esperaban observaciones de las Partes. En cuanto al 

Acuerdo entre la ASEAN y Hong Kong, China (mercancías y servicios), la Secretaría recién empezaba 
a redactar la presentación fáctica. En lo referente a la adhesión del Perú al CPTPP, se habían recibido 

datos de algunas Partes y se esperaban aclaraciones y datos adicionales de ciertas Partes. 
En el caso del Acuerdo UE-Papua Nueva Guinea y Fiji (mercancías), no se habían recibido datos de 
Papua Nueva Guinea ni de Fiji. En cuanto a la adhesión de Samoa y las Islas Salomón a ese acuerdo, 
ya se habían recibido los datos. Con respecto al acuerdo de la CEDEAO (mercancías), se habían 

recibido algunos datos del Togo, el Níger, el Senegal y Benin, pero no se había recibido ningún dato 
de las demás Partes. En lo concerniente al Acuerdo de Libre Comercio de la ASEAN, la Secretaría 
estaba a la espera de los datos de la ASEAN. Con respecto al Acuerdo entre la India y Mauricio 

(servicios), la Secretaría esperaba los datos de la India. En el caso de los acuerdos entre Türkiye y 
la AELC y entre la AELC y el Ecuador, se esperaban datos de la AELC. Para el Acuerdo entre la AELC 
e Indonesia, se esperaban datos de las Partes. En cuanto a los acuerdos del CCG (mercancías) y 

entre el CCG y Singapur (servicios), se aguardaban las respuestas de las Partes a las preguntas 
formuladas por los Miembros. 

1.18.  Con respecto a las notificaciones referentes al Reino Unido, se habían recibido observaciones 
de las Partes en el caso de los acuerdos entre el Reino Unido y Suiza y Liechtenstein, el Reino Unido 

y Kenya, y el Reino Unido e Israel (todos sobre mercancías), y entre el Reino Unido y Corea 
(mercancías y servicios); se habían recibido algunas observaciones en relación con el Acuerdo entre 
el Reino Unido y los Estados de África Oriental y Meridional. La Secretaría estaba a la espera de 

observaciones respecto del Acuerdo entre el Reino Unido y Albania. Las presentaciones fácticas de 
los acuerdos del Reino Unido con Egipto y con México se enviarían en breve a las Partes para que 
formularan observaciones, como lo había indicado el Presidente. Se estaban elaborando 

presentaciones fácticas sobre los acuerdos del Reino Unido con las siguientes Partes: Japón, Georgia, 
Unión Europea y Macedonia del Norte; pero, como lo había mencionado anteriormente el Presidente, 

la Secretaría determinaría cuándo enviar esas observaciones a las Partes para que formularan 
observaciones. En el caso de los demás acuerdos en los que era Parte el Reino Unido, la Secretaría 

aún tenía que empezar a redactar las presentaciones fácticas o seguía esperando datos o 
aclaraciones adicionales de varias de las demás Partes. 
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1.19.  En cuanto a los acuerdos en los que eran Parte países no Miembros, la Secretaría estaba 
elaborando las presentaciones fácticas de los acuerdos entre el Reino Unido y Serbia (mercancías y 
servicios) y entre Türkiye y Serbia (servicios). En relación con el Acuerdo de la CEI (mercancías), se 
habían recibido algunas observaciones. El plazo para la presentación de datos sobre el Acuerdo entre 

la UEEA y el Irán (mercancías) había vencido el 22 de junio de 2020, y no se había recibido dato 

alguno. En el caso del Acuerdo entre la UEEA y Serbia (mercancías), se habían recibido datos 
únicamente de Serbia. Los datos en relación con los acuerdos entre la AELC y el Líbano, Türkiye y 

Siria, Ucrania y Azerbaiyán, Ucrania y Turkmenistán, y la Federación de Rusia y Turkmenistán 
estaban incompletos. Las solicitudes de datos se habían presentado hacía unos años. Para el PACER 
Plus los datos estaban completos y la Secretaría tenía entendido que podían producirse otras 
ratificaciones en breve, por lo que esperaría a recibir más aclaraciones. En el caso de la adhesión de 

las Comoras al Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados de África Oriental y Meridional, para la 
que el plazo de presentación de datos había vencido el 30 de marzo de 2021, la Secretaría había 
recibido los datos de la UE. Con respecto a los acuerdos entre el Reino Unido y las Islas Feroe, el 

Reino Unido y el Líbano, y el Reino Unido y el CARIFORUM, el plazo para la presentación de datos 
había vencido el 5 de mayo de 2021. En lo concerniente al Acuerdo entre el Reino Unido y Palestina, 
ese plazo había vencido el 10 de mayo de 2021. En el caso del Acuerdo entre el Reino Unido y 

Kosovo1, dicho plazo había vencido el 12 de mayo de 2021, y en el del Acuerdo entre Türkiye y 
Kosovo, el 11 de mayo de 2022. La Secretaría seguía esperando la mayor parte de los datos relativos 
a esos acuerdos. 

F. EXAMEN DE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES  

PUNTO F.I 
(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG444/M/1). 

PUNTO F.II  
(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG450/M/1). 

PUNTO F.III 
(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG423/M/1). 

PUNTO F.IV 

(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG419/M/1). 

PUNTO F.V 

(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG453/M/1). 

PUNTO F.VI 

(El acta del examen de ese Acuerdo se distribuyó en un documento separado con la 
signatura WT/REG332/M/1). 

G. OTROS ASUNTOS 

1.20.  El representante de la Federación de Rusia señaló que necesitaba responder a los continuos 

intentos de politizar la labor de la OMC. En primer lugar, Rusia negaba toda la responsabilidad que 
se le atribuía. Las declaraciones que habían formulado algunos Miembros en la reunión condenando 
a Rusia no aportaban ningún valor añadido a la OMC, sino que eran para esas delegaciones una 

manera de promover sus agendas políticas. Señaló a la atención del Presidente que esas 
declaraciones quedaban fuera del orden del día de la reunión. 

 
1 Cualquier referencia a Kosovo se entenderá en el contexto de la Resolución 1244 (1999) del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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1.21.  El Presidente informó al Comité de las fechas de las próximas reuniones del CACR en 2022, 
programadas provisionalmente para los días 22 y 23 de septiembre de 2022 y 14 y 15 de noviembre 
de 2022. 

1.22.  El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

__________ 
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